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Resolución nO .226<.¡jJ4. • Expte.n° 3755/11.-

Buenos Aires,.);3 de �k. de 2014.

Visto el expediente caratulado "Cámara

Federal de Apelaciones de San Martin -solicitud- prórroga

para dictar sentencia", y

CONSIDERANDO:

Que el Presidente de la Cámara Federal de

Apelaciones de San Martín eleva el pedido efectuado por el

títular del Juzgado Federal de Mercedes, mediante el cual

solícító nuevamente una suspensión de 180 días en los

plazos para dictar sentencía en las causas correspondientes

a la materia contencioso administrativo federal -fs.

46/54-.

Que frente a las suspensiones de plazos

concedidas a dicho juzgado por resoluciones nros. 2313/11 y

699/12; esta Corte considera que no procede otorgar una

nueva.

Por ello,

SE

t
RESUELVE:

No hacer lugar a lo

�_..��;se y
--

solicitado.

saber.-


